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' Animado porta franca invitación que Vds., se- 
TÍores editores, se han servido hacer a] público, ha- 
bia escrito algunas observaciones sobre el funesto de
creto de t2 da Abril último, con el Hn de que se dig
naran insertarlas en tas columnas de su periódico, 
mas hubo de desistir de este propósito a) ver que otra 
pluma ntejór cortada me había precedido en lá dis
cusión de tan iniportante negocio: á instancia sin em
bargo de algunos amigos me decido de nuevo á dar- 
tas á luz, bien persuadido de que si no consigo ro
bustecer Con nuevas razones tas bien entendidas del 
señor J. F. P. haré at menos resonar sus ecos para 
que no se disipen en et espacio donde atguna mató 
Aea influencia ahoga siempre tos justos clamores de 
esta provincia.

Cierto, ciertisimo es, que en diferentes puntos del 
gtobo se dan frutos, géneros y efectos iguales en es 
pecie y parecidos en clase á tos que España produ 
ce: también es posible, aunque no muy probable, que 
algún especulador de mata fé encontrára ventajas en 
espornr frutos etspañótes y bajó et fatso prctesto da 
no haber podido enagenartos, retornar del estrangero 
sus parecidos, con el ñn de defraudar el derecho de 
intreduceion que estos devengan: pero es mas cierto, 
mas. evidente y patpabte que tOido eso, el que algunos 
de nuestros frutos que satcn para el estrangero, ad
quieren alti defectos ó desarroltán tos que en si Ite- 
van, que se hacen invendibles y que es preciso retor
narlos á Eapaña parte beneficiarlos y volverlos á es- 
traer ó para darles aquí aplicaciones que en aquellos 
países fueran imposibles.

Este mal que por desgracia ocurre á uno de los 
frutos ntas pingües y mas intportantesde nuestro sue- 
lo, este mal de si mismo tan grave como continuo, 
este mal repito se hace mayor, mas insoportable v 
completamente ruinoso por medio de ésa infausta me
dida que nosocupa, en tanto que ella solo puede ser

tA 4)^]VCjEÍLB:jA.(n
POR

FEDERICO SOULlá.

IX.
Por increíble que fuese esta relación, hecha entre 

lagrimas y sollozos por tina muger arrodillada que se 
golpeaba el pecho como frenética, aturdió á la pobre 
vtzcondesa y no le permitió distinguir en eífa'síno lá in
fauna de .su hermana y el horror de su propia situación. 
Blanzay que llegó en aquel momento tenia bastante que 
hacer en acallar ios latneutos de la vizcondesa , su deses
peración y sus tenmres ; y mi'larga ausencia, que no po- 
^an et.tender porque mi carta fuó iotereeptada por 
Lhamby , acabó de hacerles perder la cabeza. Etttónces 
fue cuando CaofDtte se presetuó con un plan de salvaciot: 
b'eu comiunado , bten tneditado y resucito de antemano, 
que era facilísimo hacer adoptar á dos jóvenes tttespertos
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eficaz centra atyun supuesto daño que ó está soto en 
la esfera de lo posihte, ó si existe es cosnparativameu- 
te mucho menor,ó puede evitarse por otros medios, 
que á ta manera de) decreto en cuestión, no envüei- 
van en !a prev-ucion de] detito e) castigo da !a mas

Pitra mayor üustracion de estas verdades procu
rare entrar en e) examen anatitico de tan grava y 
trascendenta) negocio en. cuanto to permitan tos es
casos timites de un articuto de periódico.

Difuso y cuando no imposibte , muy diSei! seria, 
hacer ta enumeración y eatiñeaeion de cada uno de 
tos frutos , géneros y efectos que se estraen det rei- 
no,espt¡car!aíudo!e de cada cnat y ta aptieacion, 
sucesos y contingencias á que en et comercio están 
espuestos ; mas semejattte trabajo ni puede ser de 
éste tugar ni acaso fuera oportuno , basta á mi pro*- 
pósito distinguir esos frutos y efectos genéricamente, 
para io cuat los djvidirumos en citteo especies , á sa
ber : cereales, minerates, pecuarios , frutas verdes ó 
secas y ¡¡quides; estos.sou tes rateos q<te prineipat 
mente entretienen hoy nuestro contercio , cuya es- 
traceion f-mtenta nuestra agricuttura y nuestra in
dustria rurat , base^ esetteinies de !a riqueza espaho- 
ta, y cuya historia mercanti) es preciso tocar aunque 
sea tigeramente.

¿Presume acaso e) gobierno que á ta 
sombra de veinte mi) fanegas estraidas se itttroduz- 
can otras tantas de Grecia , Sicilia , Tánger , Túnez 
ú otro punto? Yo no creo que ningún hombre de 
mediano rá¡cu]o haÜará hoy ventajas en una especu- 
tacion semejante , no soto por )o que eüa es en si 
misma sfgun ) 
nos , sino por 
^eun géne^ 
tá prohibida y 
co á propósito 

tos actuaies pr''cios da nuestros gra* 
a^g^n M' corres^
cuya introducción hsc<^ anos es- 

ioh^^^npo- 
p^a€t^^de;masá ^Mrde

que se hallaban por printera vez en semejante apuro; 
porque ningún homb 'e algo conocedor del.umndo ni mu- 
ger aignesperimentada hubieran consentido jamás en el. 
enorme disparate que tes hizo cometer. Julia salió de su 
casa por una puerta de los jardines, y se fue á refugiar 
ácasadeunatiasuyaque.viviáen Auteil, y allí debia 
aguardar el resultado de las diligencias qne practicaría 
Canotte para que Chamby. no supiese nada. Blanzay, 
por su parte, había ido a mi casa para comunicarme este 
plan ad núrable ; por lo demas , el los eó- modio de su de
sesperación habían re.snelto huir y'espatríarsé en caso 
que el.famoso pian dé Mr. Canotte na tuviese buen éxi
to. Ya r-e hará usted cargo de que todo esto no lo supe 
yo llanta después: al saHr del gabinete de Chamby me 
habia dirigido á la parte del palacio que habitaba la viz- 
C'uidesa , donde encontré un-ayuda de cámara que me 
dijo que su ama no estaba visible : in.dsti, levanté la.voz, 
y vi venir corriendo á Genoveva que me hizo una seña 
para que la siguiese , y me llevó á un gabínetito. Allí me 
contó la huida de la vizcondesa , y viendo que yo la tra
taba de impostora me quisó hacer creer la historia que 
habia referido á la pobre Julia : como yo conocía dema
siado á esta hribona sin vergüenza para dejarme engañar 
con semejantes patrañas, la traté como merecía y me fuí 
á mí casa para.saber por Blanzay á donde habia ido Ju
lia, á fin de que inmediatamente volviese á la casa de su 
níarídn. Hasta iba resuelto á participar á Blanzay la ge- 
nern.-idad de Chamby para calmarlos á entrambos , y

cuando el peligro estaba ya léjua. Pero ñgürese usted 

esto dese por supuesto que alguno se aventurára á 
tan arriesgada operación. ¿No hay medios tan obvios 
cotno fáciles para evitarla sin recurrir á la absurda 
" antisocial medida de nivelar con asombrosa iuiu-- 
ticia la mala fe con la desgracia, v la malicia con la 
inocencia? ¿No habrá en cada puerto habilitado 
de España siquiera cien peritos de buena, fé y m^fS 
Í!!tetesa.dos aúnen observarla que el gobierno mistno, 
los cuales sepan distinguir el trigo español del estran - 
geroy hasta separarlo grano por granó aunque estén 
mezclados? Si, todo labrador , todo panadero , criba
dor y tratante en cereales sabe hacer esta dis incion 
entte los trigos estrángeros y los de Castilla, Anda
lucía y Estremadura que son los tres graneros de es- 
tracción de nuestra neniusüla.

N'tdiepor inesparto que sea en loa accidentas 
del cotnercio m^rttimo ignora tAn\ppco que el fruto 
mas espuesto á averias en la navegación sen los gra
nos: cualquiera contratiempo que produzca alguna 
detención en el tránsito ó en la venta , hace que se 
piquen dentro de ¡os buqués , qtm se recálicntéd y lo 
que es peor que se reblandezcan por efecto de los ro
ciones del mar en una borrasca ó de los rezumad -ros 
del casco ; por cualquiera de estas ocurrencias tan fa
tales y comunes es sabido también se hacen invendi
bles en un mercado estrangero y que es forzoso re
tornarlos á España con * destino á la nutrición da 
animales, fabricación de almidones y otros usos qúa 
uo son dables en el estrangefó.

Et humanisimo carácter de nuestros gobernantes 
no considiU'a sin embargo suficientes semej antes' per** 
juicios, es preciso privará] infortunado comerciante 
hasta del derecho de justiñear su desgracia; es precia j 
qtte sin mas que presentarse en las costas de su p^ttrÍA 
se le considere cemb eriminal; es preciso que se le im
pongan ¡as penas de quehabiala última parte del iu- 
faustodscretodel2deAbr¡!;'es preciso que escar- 

cuanta seria mi admiración a! ver de improviso á Mad^ 
de HautefvuMé con ojos desencajados y aire feroz, que 
me dice con voz imperiosa:

—¿Sab," u^.íed lo que pasa?
—^¡Señora! respondí señalando á Genoveva , y advir- 

tiéodola con una mirada,á fin dé que á to menos ocultase 
su indignación en presencia de una c.riaíla.

—No señor, replicó, esta puede saberlo porque ha 
sucedido estando presentes casi todos tos criados de la 
casa.

—¿Pero de qué habla ustad? pregunté yo.
—¡Oh! puede usted envanecerse de tener un amigo 

como Chatnby!.
—¿Pues qué ha hecho?
— Lo que ha hecho , señor mío , ha sido que al salip 

de casa acaban de prenderla eo:no á un ladrón.
—¿Chatnby, prt-soPdije.
—Si señor, presopor deudas y por no sé que negó- ' 

cios feos, que han absorvido bsdo e caudal de mí hija.
— Esta vez fui mas diestro que la otra, y adiviné at 

instante que la mano de Canotte y de Genoveva habiaa 
andado en esta maldad , y dije á Mad. de Hautefeunillei 
' Señora, antes de todo asegtire.^e usted de que estamu, 
chachay el mayordomo de! vizconde no salgan del pala- 
cío." Y alejáadómeal punto, sin cuidarme de lo que Go. 
noveva contaria'á la buena scHoi-a para ésplicarle la ans.-n 
ciado su hija, salí en busca de Bknizay y de Ctnnnby 
para saber de este porque, siendo noble, se hallaba en '

Chamby que desde los primeros días de estar casada 



nMení^t) ao sa cabeza les demas para qu" ninguno 
-ese do nuevo emprender la estrnecion de grafios ; es 
"pTecisó censamat la rurua queyu preparara nn infor- 
tunio^ es preciso en ñn que este desvnntur.'do arroje 
al a^oa su mercancía y que en pos de esta^ se arroje 
él también para h.ui.r al castigo á que de antemano lo 
condena ese gobierno á quien es forzoso calidear de 
mas crecí aun que estnpido.

Jfrwcríí/y.y. Porgronde que fuera la estolidez 
de nuestra ministero da Hacienda y aunque á ella se 
om^a^de^^m^de^^meh^y^^^mn^ta^^' 
sa, cuerpos informantes ea el espediente que abortó 
el famoso decreta, y cuerpos que á su vez forman e! 
purgatorio vcl inSernode nuestro comercio , no es 
posible que alguna de esas notabilidades económicas 
de España concibiera la estraua idea d? que era po- 
sible retornnr del estrancrero abogues, plomos, n otros 
metales en su estado de primeras ma-teri/ís como no
sotros las estruenaos para haber negocio acá en Es 
paua*: detenerse en mas observdcíones sobre este ramo 
de estraccien seria no soto impertinente shto basta i ¡di -

Bajo este nombro entenderemos las 
lanas. Peregrino seria ver a un negociante estracr de 
¡España mil poca-* délas nuestras para retornar otras 
tantas estrangeras. ¿Y de donde? ¿Da h rcpúblic;- 
argeutina tal vez? ¿Cottípradas en Inglaterra , Fran
cia ó en e! mismo B teuos-Ayres? Sí , para surtir sin 
duda nnestras Horecientes fábricas que no pueden 
consumir las muy baratas y buenas que esquilan en 
les rebaños déla Heeta-mur diferentes ademas de 
de la Amériea del Sur.

limones, nbas, melones de Valencia y otras. ¡Pingü' 
y discreta especulación seria traernos algo de estei 

que ^zv^i^mde^^
moros están desterradas ya porque las tenemos et: 
soporabuodancia tan buenas y baratas como tas 
soyas.

.ZiViyM/Vo.f. Aceites, aguardientes 6 SUS compues

tos y vinttg. Nada hay que decir en cuanto á los 
pri!m*ro3 , porque á nadie puede ocurrir el estra- 
vrgante proyeeto de traer aceites á España por re
torno ni de otra manera . como no sea alguna bo 
teh.t de los purillcados en Mnsella que por la 
exorbitancia de su precio servirá cuando mas pa
ra abñcr la ensalada en la mesa de un poderoso.

de los segundos si son alcohólicos bien sabi- 
¿o es que en nuestras provincias de levante v ya tam- 
hieu en !:*s del medio dia se destilan ¡os idónct^s 
y [!!(jores del mundo , para aplicarlos al benrdeio de

habia íent-lo el talento de introduciré! desórdenene! 
Caudal de su mugar, aun observando nna conducta arre- 
glada, introdujo en é! ¡a ruin.t luego que volvió.á sus 
antiguas costumbres desarregladas ; pero a! 6o si esta 
ruinahebiese pasado por sus manos habría sido lea! y 
de un hombre de bien . roas no podía suceder lo misma 
pasando por las garras de Mr. Canotié. De aqui es 
que Cimmby acababa de ser arrestado no por den- 
dt*s ¡{-jitimas y sencillas ó por falta de pago de le
tras de cambio aceptadas y vencidas, sino quentediaha 
en este asusté) algún enre lo que ¡amas ha sido aclarado 
de! todo; pero voy á decirla á usted on sustancia de que 
se trataba, á )o nmnos lo que yo pude comprender de es
ta asquerosa intriga. Chamby poseía por parte de su nm- 
ger unas tierras de inediano valor que pc-lria ser todo 
)q mas do veinte mi! escudos. Un din que Chamby nece- 
KÍtaha da no()3 treinta mil franctis Utnotte se ofreció á 
encontrarlos sobra una hacienda, y nada era mas fácil 
cuando !á prenda valia el doblo de la suma que le presta- 
aen^ en án trataba de hipotecar la ñnen, y nada mas ha
bia que decir ni que hacer; pero no podré d^eir á usted, 
porque no lo sé, que razones hubo de dar Canotte á 
Clfamby para persuadirle que era mas seueilh, ejecutar 
la venta por mta escritura privada y de una contra es- 
entura, por la euai c! pt-upietario se re.servaba el derecho 
de ve:-.dM-!a dertro de un término señalado por ¡a misma 
s^uma de tremía mi! francos. Digo que na s6 que razones 
daña ej mayordomo al vizconde pa.-a inducirle á Inr-er 

vstay cic='ta dequc no 
t dat amgaoa para hacer ñt ruar á este muchacho

los vinos que es en lo que censaste su gran consumo 
y para cuyo uso no sirven ¡os extranjeros. Si son po- 

i tabics ó de menos grados, también se f.'brican en mu- 
! chas provincias del reino de cscelcnte calidad y gus
to , y á tal cstvemo baratos que ya se mira hasta con 
desprecio esta clase de bebida. Si por íiu son com- 

; puesto?, ¿de donde podrán venirnos los de anís, al
mendra amarga , liman , naranja , rosa y otrtt? frutas 

. ó simples destiJ-adas ó en infusión? A pesar dcl absur
do sistema de esclnsivas y estancos que la legislación 
hscal establece para estos ranios, todavía pasan nues
tros licores por los mejores y mas bar-atos da Euro
pa , y así es preciso , porque si no tenenms los mas 
perfectos aia!ubiq:t9?,poseGa!Os sí las mrjores prí- 
meras especies; solo para alguna dama melindrosa y 
antojirdiza ó para algún beodo de oñcio se gasta hoy 

en España un frasco de marrasquino ó una botella 
de cognac. E. P.

Eu nuestro numero de! día dos del presente mes 
.insertamos una órdendel ministerio de Hacienda co
municada á la dirección y por esta última al intendente 
de esta provincia , cuya orden falla sobre las soücttu- 
des y reelamacioties del comercio de esta ptaza oontt a - 
las reales órdenes de 13 de Febrero v de 6 de Octu
bre de !839, t)or las cuales se tü¿mdó que reintegrara á 

bscome^m^^i €sía,^^aq^ 
habían pagado et tlerecho tnódieo á consecuencia de 
la orden dada por el conde t!e Clonará.

La Regencia provisional del mino desdéña las 
justas sol-icitudes del tmmcrcio de Cádiz, y no solo las 
desdeña; sino que reconviene con dureza á los quq 
garantidos por la atttorirlttd que tenia entonces facu!^ 
tades omnitnudasen la provincia pagaron e! derecho 

el conde de Clottard pudo ó no alterar las tarifas, por
que suponiendo que ni debiera, ni pudiera hacerlo por 
carecer de facultades, solo é! debía serrespoasable 
para con ef gobierno ¿que razón hay no aolopara re- 
:u'nv.-u¡)- y culpar al comercia.nte que despachó sus 
gónt-rus, sino para hacer recaer sobre é! todo la res' 
ponsabilidad? ¿En que principio lega!, oí de justicia ' 
puede fundarse semejante aserto? ¿Coa que derecho 
se señala como victima de un hecho agétrC a! eo:^ 
uierciodeCádiz?

Dice el art¡cu!o4.^ delaórdon de !a Regencia "que 

ninguna autoridad por ecepcional que sea e! caso en 
q'tn se halle, tiene faettiísdes para alterar las tarifas sin 
asentitniettto del gobiet t)o y tanto tas autoridades que !o 

que cedan ó se intere
sen en tales actuaciones respeetf-
vamente á resarcir á la Hacienda los oeijuicios que 
se la irrogen." Contra este -artículo como precepto 
abügatofio para lo futuro nos abstendríamos de ha- 

leqm^B 
M^&'nonas^p^^^gua^^^^ndo.

hámaauMt^ ' 
puebio , hacía nuestra provincia, tal ofusqut¡^ i
el quenosLutnamospere! tenemos a! comercio dé' I 

esta plaza; pero lo diremos con franqueza, nos pare- 

á un tiempo gritando,.chillando y ahuihmdo? el palacto 
se bailaba sitiado sin interrupción por los querecianut.- 
hán s.!s reembolsos coi) tanto mayor empeño, enante M 
persuadían que los Hautefenilie lo paga:'íaa tpdo ¡-ara 
evifar hnácampanñj?:. Los viejos suegros declararut'^-n. 
rodeos que ellos nO' desemboísarian nu maravedí, y 
aquel tnomento Cba:nby fue mirado como u)t hombro 
pr^^^y^mh^^z

Le cuento á'usted todas estas circunstancias por en
cima porque apvnas yo utismo supe mas de ellas :b.')S- 
^^n^nemiw^o p^a q^^^d comp^^^ F^ 
mmm^mem^^^^pudoMr. 
vizuondezá que. la librería de la cólera dé! nurido y le 
facili'taiia tiempo para fugarse. Pero volvamos á mi sa <- 
da del [-alacio. Fui corriendo á tni casa, y como- Blanza) 
no habia ido á ella me diriji á la suya: tampoco le encon
tré y entóneos toe hice acompañar áver á Chamby. 
¡Qué inndanza entres ócuatrohoras! Ya no araaq-'e 
joven amable , tan gt-acíeso en sus defectos , y tan despe- 
jado en la nobleza d-su alma; era un.furioso que a^^^u^^- 
ba las paredes de sn prisión , y no habíaba sino de.!nüe)- 
te y de venganza. Toda esta mudanza la causó unn pa a- 
bra proferida tfor nn mtilvado á quien jamas puduno**. '

' ¿Y qué nalahr:. lué eUa? Hela aquí. Luego 
: t'ué cnL't-ga!'' al ci:'pe!cU'o., mm de los corchetes 
' habían preso -Jijo á su acóii'o en voz baja, aunque^ é^ - 
da que Chamby [uidicseoitlo: 'iab.ora podemos

I-------- r-"-"—-"íacu'saero)) .jostreintaluisesqueiast'uoravtzcondcsanoshaotc
quedo descubterto, y todos los acreedores se íevantaroa j para que !a desembarazásemos de su marida.

Esa resignación aJuArabie de que tan señatadas 
pruebas ha dado e! .E'co r/e/ Co??íe!'c:o en esta últims 
^^^.em^Maábnfmren Noh^^
m'tehos meses que sostuvo con calor y con empeño la 
cqnventeucia y amt !a necesidad de que se disolviese 
et Senado : a! leer stts artículos patecia que de t o 
hacerloasi c! tniuisterio tegencia, se iba ó desplomar 
el Estado. Sin embargo apenas e! gobierno publicó e! 
maniAesto de 2 de Novíetubre negándose á acceder á 
esta exigencia de la revolución, se cattnaron los tentó 
res u.-d 5*^0, y no así como quiera se resignó,- sino que 
aplattdtó lo resuelta /)0?' c/

Lo mismo que sucedió etttóuces anuncia va en su 
número del 2-i da Abrí! que gg repetirá ahora con 
respecto á ¡a cuestión de la Regencia. S« resigna
ción :to deja de estar mezclada de temores deque 
sus antigos políticos , ó espliqueu

Dice a.st , hablando de las^s opiniones de !o$

Con la lealtad que nos es propia sostenemos una 
de estas dns opittioues, y la daremos nues'ro pobre 
apoyo hasta rl Ati de 1-t contienda; {tero ett el momettto 
ett que la publicación drl escfutiuio resuelva e! pro- 
blenta petidií-utc, sin ira ni oígulio por ia resolución, 
cuaJquiera qttu ella sea, nnraremos indecisión sube-

^^^oquep^an^ 
sotrna ntereerrá siempre, y daremos a! olvido cuanto 
ha pasado dnta'nte la crisis , Agttrándenos qué esta- 
m^en^dmdeLa^N^^de^sw^^,y^m^¡-  
zando a trabej.'r tle ttuevo y con fuerzas nuevas nor et 
üAatizanñent-o de tas iustitnc¡-)n''s , por !a m'^jora de 
¡a situación de!!nfe]izpu-b}o,y por todo loqus^hü 
proclamado et partido progresista v nó ha podido rea- 
lizaf hasta el día, bien á pegar suyo.

todo lo que le pusiese delante. Chamby queria treinta 
mil francos, se los daban y Armaba: esto es cuanto sabíit 
en materia de negocios.

Terminado aquel de todo punto, quedaron las cosa.s 
en este estado Imsta que el vizconde, apurado cunio 
siempre por dinero, se dirigió otra vez á Canotte pai-a 
procurárselo. E-^te le propuso entonces que vendiese de- 
ñnitivamente la hacienda de que haldc antes por sesenta 
m¡! libras, y :-een]bolsase al priníer comprador. Esto pa
recía la cosa mas honrada del mundo, y Chamby recibió 
en efecto veinte mil escudos dé Jos cuales envió diez ihíi 
a su acreedor; pero e! tal prestador se resiste á recibir 
el dinero y á devolver la Anca diciendo que la comoró 
sin conoiciou dereíroventa, que a.sí consta de la escritu
ra, que la posee con título legitimo, y que os su real y 
verd.adero propietario. Opónesels la contra-escritura 
que Armó: la niega y dice que se la presenten: tai doen- 
!i:ento no parece. Tómase entonces el partido de devol
ver lo-: sesenta mi! francos a! ííítimo comprador; pero es
te rehu,:^ recibirlo?, y pretende que-se 1$ cumo!a el con- 
trato y que la adquisición sea váiida. Entra eí pape! se- 
üado, y se cutah!:t un pleito que se exacerba, que se hiu - 
cha, que se hace volumifioso, y que estalla en An arrojan
do uns ac¡)cac:<!u de esíeüonato contra el inocente vix- ! ¡fa 
Cunde. Por mucho que se quisies-abultar e! deüto v da^- 
importancia ne.-jíe as':uto. Jabia de redttcirse á nada loe- 
go qna tuviesen queex.ininarto'unos jucucs í:<}ui'?ra ra- ' 

y Chamby 
mu la nieve; pero hab¡uud".,.e hce!ta pAbÜéa laacusaeruú

Al hacer esta protesta sincera de unión v frater- 

nuestra opinión parece contar con ntas probüiñiida^f^g 
üe triunfo; aunque caulquiera que fae.se ia ecasi-x) p„ 
que nianifestásemos enas ideas, creemos que ia 
dalguia de nuestros anjigós políticos, hoy tnomemánca 
y accidcntaítnenté opuestos, no espíicaria nuesíta 
presión de la debilidad ó de la desconO^rnza'tu'las 
propias fuerzas ; asi como nos persuadimos de q.je 
hoy no lo atribuirá de modo alguno ú móvil que uo 
sea generoso y fraternal.'* 



gg que ^1 particular nunca debe ser responsable de 
actos de las autoridades, y teusmos purdesacer. 

taáedar al precepto efec.') retractivo.
tuertamos a continuación tm articulo que sobre 

Sres. redactores del Ci-OBO. -

La c-munieaotoo que leo sn el diario de ustedes, 
^f-sha 2 del corriente, participada poro! gobierno á 
,..;a Intendencia, rescindiendo el contrato que el: 
^gpitan general de esta provincia el conde de Clo-j 

'................... . !

I

j

r,¡t-d. con este respetable púbiieo y comercio,! 
cofO" den gado que era del gobierno, y autorizado con í 
i;H fuerzas qne el mismo gobierno puso á sus órd-^- i 
i¡gs cuando et '-jército enemigo al tnando del carlista i 
Go'ticx, invadía y arrollaba á la España , se presen- ' 
,^p} plan que je era uigente al gobierno, escitar at 
tnmerci'.' ó hacer despachos qtte no te convenia ha
cerlos: pero que censidetando la exacción módica 
rhtt'ó á correr los riesgos y facilitó dtneros qu-* no 
p'idta encontrar de otro modo ut: gobierno débil é in-

fsntidad que dio, porque mucitos géneros de otigen 
raro no ptidian contrarrestar la equidad cou que se 
vmdi.ui l.'s drl eontraband", que una tegistacion 
equivocada hace abundar y desenoañados de no haliar 
)enta c" Cádiz, tuvieron que mandfr á lu Habana y 
Veraeruz, que hoy existen sin venta. Igualmente hay 
ttras partidas como ojas de lata que están exi^ten- 
Mstambienhoy, ylositnportPsqne dieron los co- 
nn-rcientes por estos objetos, cuando fu'^se justa y

gnu* á los interesados estos v tos intereses del tiemoo 
que fueron desembolsados y á los comerciantes qne 
rendicon haj*} e! ñ^-t de un contrato solemne con el 
gobierna, aquella diferencia de rebajas cen que ven 
dieren sus géneros, porque tm sistema ]gua! da un re
mitido igual en los mercados, arreglándose los prc- 

;tiosseguulo8derechos pagados. Mo se puede llamar 
gobrérno el que no guarda estas reglas eterttas en la 
seriedad de loa hon'bres. Pecas providencias se ha- 
hráo yista.trtas injustas y alarmantes, en grado que la 
resistencia pertenece á les hombres de honor y et si
lencio á nacidbes perdidas; por estas razr^nes ruego á 
Vds. eojno español y como interesado directamente 
en este, particular, me hagan at obsequio deinscrtar 
en'su aprrciable periódico v de ilustrar á todos; favor 
que espera Tecibir—í/á .

Por el correo dé] Domingo último recibimos la 
Mrta que á aontinuaciun insertamos.

MADRID 27 DE ABRID.
Señores redactores del —Muy señores

mios: En $" númer<^ !S4 dicen ustedes con referert- 
eiaá carta de Madiid que "el señor Vadiüo escribe

¡-puede venir por sus ocupacione-, pero que será mal 
;,!'spañol et que no nombre ht Regencia de tres;" y 
tirulo -^s'a n'jticia del todo falsa, espero de la impar- 
^H-dad 'le usted's (^ue asi se sirvan manifestario á 
H^'vor brevedad.

Su atehte y seguro servidor Q. E. S. M.— 
2joco.?/e.

Ht'\-izconde no tuvo tiempo ni ia presencia de espíritu 
necesaria par:t cojee aquel hombre por el gañote á ña de 
hacerle espúcar mas, y ciando vo me acerqué á éi le en
contré en nn estado de rabia que no es posible describir: 
echóme manont cuello pregutuándomr-i tenia en mí ooder 
la correspondencia de Biunzay. A todo trance v contando 
Con que 'lespues ppdria arrvoiar ¡a relsci m como me pa- 
rt'cieht- , le respondí que httbia seguido pumuaitnentc sus 
instrucciones. Ln su primer arrebato me echo Lt culp* dr 
todo, y sihubÍM^mos tenida artnas es indudable que la 
Mcena habría sido sangriehL:i; pero !'for¡un:(''lam''ntc nos 

devorad'- uno á'oíro esbicr. cierto qneet carcelero no ha- 
htta venino un nñnuto antes. C;rrpci'':'!dópu<'S<le todo ate
dio de degoilár nos, tuvimos que hablarnos nm* f-ipt-va. v --- 
f '
quedase concluido, á ip.nién'ss en ¡a parte que me era ro- 

. l&t.VH;perocu cuauto^^'la vizcmdesa y. á Blanzay couti- 
tmaba en y) ntístno furor. Las ¡.alabcAÁ-le aquel bribón de

Ciiartf) Je hora haslf; para cahnar á rn: y cn" todo recen adniit'a{)f{^R en ct
' '- " '^^oiénns en ¡a pa.tjte que me era ra- j matvados do^^enJer á ¡as mas pequeñas cireunstaaeias, y 

f'aba cu y) núsino íwrur. Las ¡.atabrAÁ.de aquel bribón de'^ 

úei-aba conto u.¡A verdívi qm: D.¡os te enviaba pura iiumi- 
nttrip. Por-Ttasque'yoie decía que ).-eí!exioaaáe aereada

Hese sido c'faz de formar y Hpvar á uabb una ntaquina- 
^ü'mtan it ibümen^e combinada y ia" atroz, nada quería 
^'cneitnr. Teniendo una uspéc'edef-e-'enunneuto de la 
'"fautia de Canotte, pórqtte ya se habró ustedheci^o cargo ' 
de que entóners todavía no me erau c-amcidas todas es-.

intriga!}, yo no pedía dejar de acusar á este hombre de

SESION DEL DIA 27 DE ABRIL.

, Abierta á tas doce y media, aprobada e! acta y con- 
cmtdo e] despache ordinario, se leyó el dictómen' de la 
conmzoa nnsta, compr<.-nsivo de 20articu,los relativos 
a ios tramites que deben seguirse en el no:nbram!cnto du

be apí'obaron todos sin discusión , á csecjcíon 'Jet 3.* 
^hnivo á las votaciones , y respecto del cual pidió el Sr. 
bcoane que con.stase que solo por el cjuñicto de las cir
cunstancias votaba este artículo.

Los Sres. Valero y Arteta, Lshera,vizcon<íe Huer
ta, Otui-.eros y Lasaña pidn-ron constase ene! acta su 
voto contrario a! Jictámen aprobado.

Hse¡:--r presidente indicó que cuanto sesupiera la 
aproba!jí-iU dei Coug'eso, se avisaría á do'.uici'io para en - 
erar en lad .scusion sobre et número de regentes, y ie.- 
vantó lasesion á la una y media.

SESION DEL DIA 27.
Se abrió a* la una . y leida ot acta <le la anterior , fue 

aprobada , y concluido el despach.) '-rdítnn í'r, se dió 
cuettta aje varios dictámenes de la comisión de pet eiones. 
Se procedió en seguida al órdsn del 'lia que era e! rlíct i. 
meii delacontíáiou mista sobre tos tránutes que deben 
st-guírseeAelnotnbra'oiento de Regencia, y puesto á 
dís(3usion fu;- aprobado después de una corta discusión 
sobre los artículos , í ] , ) (, y 17 ; y ei presidente se
ñalando el orden del dia para mañaua , levantó la sesión á 
las dos y cuarto.

---------- ---------------
DICTAMEN DE LA COMISION MISTA

La romtsit'n misti nombrada p.irafacilitar la ave 
neticia entre lo dispuesto por el Congreso dé diputa- 
dos y por.los señores senadores, respecto al modo con 
qt)'- 'h'be procederse para-ponrr en práctica el articu
lo 57de la Co)!stitt)C:ot), ha conferenciado detenida
mente sobre cito. Cifrábase !a principal dif- rencia en 
^^Iñ&^rmmaehmd^tmm^o^^ege^^d^^ 
hacerse seg'tn ei Senado en votación, secreta , y< un 
pública y nominal pot e! coíttrario segnn los acuer- 

emana
ción entre tan opuestos estreuros, si por fortuna no 
fuese:) superiores á todos los obstáculos el J^seo de 
armohin y le fraternidad que enlazan á los dos C"--r. 
pos colegisladores. La comisión tiene por tntuc ¡-I Ito- 
nor de presentar al Senado y ai Congreso el siguien
te proyecto, rn el que ha procurado reunir todas las 
reglas que deben servir de gobierno en el acto del 
nombramiento de Regencia.

Art'Culo !.° Los cuerpos colegisladotes se reuni
rán para la ''lección de'Regeucia, en e! dia, hora y lu- 
garque designará al gobierno co')formee¡art¡culo2° 
Je la ley de 19 de Julio de 1837.

A't. 2.° Cada cuerpo podrá discutir separada
mente, p-ro sin procetíer á vo.tacion acerca <1.-1 núme
ro de personas de que st- ha de componer la Regeucia.

Art. :3.° Ju^^i^^^uer, 
qtte el gobierno determine, los senadores y diputad-'S 

da^n sM 
v^^^ rmm^o
d^^^^^ hades^^úbbM^ ós^^^:
2.° sobre el número de regentes : 3.° sobre las per
sonas qtm han de serlo.

Art. 4.° La priro"rn de estas tres votacinues se 
verificará por el método acsstumbr.'t jo de iev.mtarse y

todo el ..tal que estaba sucediendo ; pero Chambv ¡e acu
saba solantente de una obeuie:)cia ciega y tle ser ao-eute 
déla vizcHU'le.m, y Ih-vadode su fu:.¡a acababa á la roisma 
Mad.de Hautefeuille de ser cómpüca en tado. Cuántos 
esfuerzos hice para calmarle fueron ín'átiles . y ledeje en 
la ñeñe creencia de q')e el corchete tlejó escapar hnpru.- 
dentcnente el secreto creyendo hablar con sucompañ-ro. 
Yo rio sabia como espücar esta circunstancia que :ne con- 
fundia á mí mismo. Usted que ahora se ha la va infot-iHa- 
do de todo, estr;ma)-;'¡ sin duda qne yo no .'disiuase entón- 
ces. ósosprchasc á lo meóos lo que < ra; pero cnnnjso in 
génuamcute que 1)C nccastia.lo haber hecl^o ua -;.-tuJíe 
prut'ondo de la negra nuddad de este Canotte* para ei'tar

. '}ue )e hizo .hablar. !ist-;d un t -ié las cosas que tue -ta- 

quedar sentados; para lo .mal e! señor presidente di
rá

^e^^^^ávotar^s^ápúb^^yn^m^^ó' 
secreta la votación acerca del núnn^ro dé'reí^vntes; el 
señor secretario va á leer la lista de los representan- . 
tantos conforme al art.lS del raghmeuto aprobado 
para este caso, por el Senado v el C<'ngreso. L-ida la 
listA el soñor presidente dirá: "Lo}! señores qu" se le
vanten opinan que la votacioo acerca del númoro da - 
personas que han de componer la Regencia sea pú
blica 7 uouiinal: ios señores que pertn in''/CdU senta-' 
dos votan que sea srereta."

Art. .5.° Los señores scu'uiores y diputados per- < 
manecerán éu picó sentados, hasta que, por tres in
dividuos de cada opinión que designará el señor pre
sidente se haya hecho la numeract'fu Je votos eh la 
forma acostU'ubrada y se publique por la nr'sa eirá- ' 
sultado.

ración devotos, se r^petiru el escrutinio , hnsl'a que 
se obtenga el verdadero resoltado.

ArL?^ A^o^m^ondoh^^^e^Ap^^^* 
cion, los señores senadores y diputados que gusten 
podran pedir que su mto, seaaíirnui'.ivo ó negativo, *

2\.rt. 8.° Si se acordare que la votación sobre el - 
número de regentes s^a pública y nothí-).:!, cada se- - 
o 'dor ó diputado pronunciará de-".le su usiento sn 
'ioinbre , añadis^ndo la palabra uno, tresÓT^^nco.

Art. 9.'^ - Si de Ja votación ejecutada de'éste ntodo . 
resultare mayoría absoluta de votos á favor de afguho 
de tos tres números espresados , qu^dart. resuelta por 
ella la cuestión de cuantos han de ser los iudividttos 
que hayan de componer la Regencia , pvro si no hu- 
iúese mayoría absoluta de votos , se rep- tirá ta vnta- 
cmnpub^^ynomm^d^nm^om^^^^e^s^^- 
nútneros que itayan reunido mas votos en el primer: 
e^^^no. .
cantidad igual de Votos menor que la conseguida por 
el primero , se votará ehtre estos dos últimos que ha - 
yan reunido cantidad igual, yelnúmcr qm- salea, 
elegido servitá cou el primero de base y.objeto á otra 
v^^mm

Art.. 10. Si de está resultase euipate , se rópetirá 

sieutpre el mismo decidirá la suerte. . ..
A^. N.

en la urna cbatro bolas de ignál color y tamaño, iu- 
trodm.i.mdoen ellas otras tantas papeletas, dbs en ' 
blanco y Es otras dos-cm el número respurtívo . las

Ja uno de los cuatro itídividuos que nombr.n á al ef-'r- 

conque vayan saliendo decidirá la suerte. ? ' -
A^^^ En^c^odeque^r^^^^e^m lA 

votación sobre el nútheró de regentes sea secreta, se 
vet-iñctr'r asi por medio de papeletas,vtendránlu-' 
gar eu su caso las disposiciones de tos artiedos pre
cedentes, sin mas difc.'encid que [a de qu-- las vota
ciones que sea preciso repetir se hayan de hacer tam
ban

Art. iS. La elecerqo de la persona 'ó personas 
(^eh^du^m^mer^Regm^^se^^Hc^^en 
secreto y por papeletas conforme á lo pto-veniJo en 
et ar.í.!cu!o 6.° de b ley de 19 de Ju'.io de i$37. Los 
grnádoresy tlinutados depositarán sus votos nn 1.-; ur
na por el órd-n prescrito en et artículo -1.'=' de la mis-

Art. 14. Sihubieseqttes^legirttésócinuorcgón-'

si yo fu'^'e jne^ h;<ri;v auorc.n' mas bien :1 ur: hombre por 
u:m .tcj!"!) Acuciante que por haber asesinado á su amo.

Ln tanto Chamby tn^.d^atiia cntreg-uio una carra para 
su snegr-b'cn l-.Cual.bt üíataba'-..nm ¿1 creía 'm'? merecía, 
y <]ue yo tomé por tniedu deqtje J:L entregase á un mensa- 
geromasñelqueyo, pues conta.bn Conservaria en mi 
p .'ler hasta que él se calmase. Habiendo vueho después 
á cas:r de M¡-. de Háutefautllf; , encontré que el mal era 
mucho tüayor : la viz-.'omh-sa se habia í-tgadn reahnente 
y Ibanzuy cou elia. Et fracaso no podía ^-er ¡mor porque 
no habia medio de art-eg-liu- nada , no sabíen-in la'direc
ción qü$ tomaron. Habían huido .ín mas caudal quo los

diam:]!)tes de Julia; y Genoveva, que infoi'ntó do t'-Jo- 
á M;u!. de Hauteuiiie para po-ler escaparse, h-s Itabia 
se^'Utdo. Canutte .se ^uedó solo en la brecha , v j.tni ;s^ 
hubiera podido conmreuder to queesj-ct^aba ^Jar do 
este lament^óie acontecimiento 'lespucs ¡le haber 'n-rni-. 
nado ¡a haciéuda del vizconde y recogido la mayoT par
te <Je^ei¡a,'S!el tiempo no hubiese veoido-á sdiíícát'tnc des
cubriendo la habih'lad de este hombre, á'a ttsted á ver 
ahora cual ora h parte sublime de sus toriueaCoses ma- 
nejos. Mr. de Ha.uteñ'uille, que declinaba vis:bLmc:Hu 
^^mUemp^hr^^^^^^^rsujc^^ideC^^^uY 
íesLa7:tento disponiendo da, sus bienes con desíguAld.td, 
n<jrque Julia quedaba mu^aveutajada, y era justislmo 
puest') que se habia casado con un hombre ^in candai , -y 

. . . Mr-Mc rrosnaiedetaha'bicnesdegrancuan'ia- á su'
el cmda.-lo que üenen los ntugpr. áíad. deHautefeuiHe ora nombrad.a solnmentd .

' ttsúhructuaria , y ppr consiguiente Mad. de Chamhy de- 
] b:a heredar tarde ó temprano uu caudal ¡le un unílon v 
: medio de libras. Desde luego conocerá ;C-t'^d -lO'- lo* di- 

ch') cuan herntosa presa Jebia ser esta pa: .' ?'lt\ (Jai'tot'o.

i trabajaba por otr^ para conservarle su ca-nia] ; y com.^ 

tenia gran cuida'lo de ¡i.i'or.narla de todos s.rs esfuerzos' 
. .¿Como podía so.spechar de un h-mibie que se le loanifes' 
jtuuatan'Sdicto? " ' -

%25c2%25a1.atabrA%25c3%2581.de
Mad.de


tes, sera votado cada uno con separacion'y el primer 
neiñbrado será el presidente.

A^. Si^^d^dmer^^^mm no TM^^^ 
nMyoria absotuta de los individuos presente?.,-sei;'árá 
segunda votación entre -las dos personas que hayan 
obtenido mayor número de votos; en caso de que fta' 
ya mas ^e dos con igunl número de votos, decidirá la 
suerte cuáles han de entrar en la nueva votación.

Art. 16. En caso de empate se repetirá la vota*, 
cien por el mismo método hasta lercera Vec, v si el 
resultado fuere siempre igual, tL*c¡dit'á la suerte en 
la fortna establecida en el articulo 8.^ pava la vota
ción sobre et número de regentes: con la circunstan
cia de que siempre se pondrán en la urna tantas bo- 
las'cuantos sean log nof:]bres, v otras tuntas mas coa 
las papeletas en blanco.

Att.. 17. Serán nulas las papetetas que* con
tengan mas o menos nombres qne^l preciso con ar
reglo al articulo 43.

A l t. 18. Al empezarse cada votacio'n se leerá la

Niños 
Niñas

T.tai.

lisia de los se^^or^'gsena<^ure3'y diputados , y

' CADIZ 3 DE HAYO.

CAMBIOS.

Madrid-... á 90 días fecha.......
á6Ud......... . .............
ác^^....................... !^

Barcelona, en pf. á 8 d. v......

Bilbao ....
! Coruña..
.¡.Sevilla -

tras s.e halle pendiente la votación un podrá ninguno ' 
ausentarse de la sala de sesiones (sin conocimiento); 
de la mesa) que anotará el nombre del qne se ansen- j 
t**. De! mismo modo mientras dure esta sesión nin
gún senad!)r)i¡ diputado p"dfá ausentarse sin pedir i 
la venia d'-l señor presidente , que no 4a conce-lerá 
sino en ei-cuso de que queden completas ¡as dos 
mayorías abs<jiutas de los d')S cuerpos,

Art. 19. Eu los cuerpos colegislndores retiñidos 
nohabrádiycusíoH HÍaun paru cuestiones de órden^' 

Arl. 20. Los señores secretarios estetrderán d<ts 
actas iguales de esta sesión; ai dia siguiente á primera 
hora el Senado procederá A aprobar la que se te 
remita, y comunicará al Congreso su resolución á 
6n de que este ptvM;eda eutuncra á aprobar la suya: 
€ons-;ga^idala aprobación deantbos cuerpos el señor 
^preside^^^ere^r^^ttvá í^^ gobierno mta copia de las tíos 
actas en la forma '-n quehubiesen sido aprobadas, y 1 
mandará archivar los originales en los archivrsdel 
8-nado y del Congreso.—Siguen las Armas de los 
señores sle la conúsionf

j Granada... 
i Alicante...

Málaga....

á corto., 
á corto., 
á Corto., 
á Corto., 
á corto.. 
á corto., 
ác^^.^. 
á corto...

par
i

1 á
3
4

a

id.

i 
O

3'

pg^ue^ 
i^b^ef. 
id.

id.beneí
id. qtíeb. 
id. queb. 

qneb. papel.

.Esaíy.e CMiSáz y eS
De Cáí/;a.

3tAHTES 4.
SOL.

10^ de la mañana. 1 8^ de la rhañana.
1

Precios: 5 rs. en popa y 3 eu proa.

EL RETIS. 
Patrón Antonio Pérea.

ELCORIANO.
Patrón Vicente González

\

[

9 
n

I 
s

de la mañana, 
de^em. . 
de !a tarde.
"de ¡dom.

de la mañana, 
de ¡dem.
de la tarde, 
de ídem.

Londres------- ---- -------
Píu-is.................. . ..........
Hamburgo............ . .
Genova......... . \ ... ....
Gibraltar á 8 dia^ v. f.

á90J...........

37^
78^ papel.

a p § nueb.

FONDOS PUBLIGOS.
Titulo =del 5 anfig. cuq). corr... 
Dehos. nuev. uon el cup corr.

Mm^del^^n^cup^^^  ̂
Vales No Consolidados...... .
Certif. 'le deuda sin interes an

terior a-IJ.'^ d^ Mzo. 1836.... 
Dbas. en cortas cantidades 
D'has. póster, a! 1." Alzo. 1818 
Cupón, vene. hta. 1.^ Oet. 1840

Dichos posteriores............

TUAnTBS 4.
9 

n
1
3

Precios : 5 rs. en popa y 3 en. proa.
Estas salidas no podran ser alteradas ui supcimtdM 

sino por algún incidente imprevisto que la eÁprcss no

Los billetes se despachan en Cádiz en la oHcina d&db 
cha empresa, situada frente á la escala deja capitanía de) 
puerto, y en el Puerto de Sta. Alaria junto á la tienda 
de A'ista Alegre, frente al muelle.

-El TRAJANO. saldrá para Sanl úcar y Ovilla el 
Jueves 6 del cofrieuteá las 9j de la mañana. s

2i^p!a.ta': 22pgpapel. 
24
20
áO pí.

-8
9 á 10
6
20.
18

p § nom.

pape!, 
plata, 
plata.

Para poder despachar los paquetes con arreglo n ¡at 
nuevas ó,'¡enes dé la ¡unta de sanidad de Lisboa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no Heve su correspon- 
diente billete de etnl-arque , ¡ós cuales deberán tomarse 
antes de las ocho de la mañana del Viern-^s. Los que ten
gan susbiÜetes tomados en Gibraltar para embarcarse 
en Cádiz deberán presentarse coh ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo__ y cowycfna
agentes.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA !)E AYER.

AJADHTD27DEABRYL.

Parece que la opi^iott favorable á la Regencia 
única se robusterf Rada dia cuunuevog sosteup'h'res. 
SabrmoB que muchos diputados que sobre e^ta cue-^ 
tino )raían de sus provineiaseomprondsosmasó menos 
e.íplicitos ,ha!! r^^cibido comunicacínnes dejándolos en 
libertad para v/^tarsegun su conciencia , atendida la 
diver-ida^l decifcunstí^ncias.

Nos informan también que el correo general de 
hoy ha sid" portador -l-í nuevas cartas , por las que se 
tna.dñesta la mediScacion de las opiniones primitivas, 
y seuon iodicantps en nuestro número de] Sábado, 
la R-gencia única es consideradaya como la mas pro- 
pit, y udecnada en la diúcil situación del dia.

$ERV)CtO PARA HOY.—Los CttetpOS de la guar- 
nieion.—Capitán de hospital y provi-siones el pro- 
vtocial de .ír-rez.

Santa Montea , viuda.
K1 jubileo está en el Sagrario de la ^ta. iglesia Catedral. 

oasBavaetoMKs M^TRouoLootcAs oM AüMa

Horas.

Al s. el so!. 
Al mediód'a. 
Al p. el sol.

14 ^0.

^17j s. 0..

Tertnóm. Baróm. 
iP(;aum all tnedide 
¡aire Ubre

Viento. Atm.

E. Celajes.
S.' .' Nubes.
s. Idem.

Primera alta 
Mrmtt-ra baja 
Segunda alta 
Se^tunda ha.)a

madrugada, 
mañana, 
tarde.

4eRec,oM'SS.A^<'' R.^MdMtCAS OH BOY. 

7mmmm^e^mañ^^.

Se^^e........^áb^6y^^wm^^dB^mrd^
WAHK*S OM WARAWai

la 1 y 49 min. de la 
1^ 7j58mm.^^a
1^^ 2 y _____
las 8 y 17 min. de la noche.

gH e/cementerio tie ee^a CÍM- 
ílutl {/ñt (/e

Mugares ...
o
2

Vaporpaqneteiag1csBraganza,cap. Samuel Lewis. 
de Londres yT.<isboa en un diacen currcsponúgneia , á 
D. PedrodeZuluet-aycomp.

Bergautin ingles Thomas Rowcll, cap. WilUam Hen.- 
d^^ñ^^G^^R^enum^n^^'e.úD. P^^

Queche español F.garo ,D. Pedro M.anan, de Ma. 
tanzas en 42 con azúcar, á ¡os señoree Pebres y com. 
pabia.

Bergantín idemel Pttsqual, D. Antonio Bastarrechea, 
de Málaga en 3 en lastre, á D. Carlos VaUarino.

^st^a.sa &a E&a. carg^M

PARA LA HABANA,

La hermeyay velera fragata española LEONTINA, 
forraday claveteada en cobre , :d mando de su capitán 
D. Gabriel Perex, sablrá á la mayor brevedad por tener 
parte de su carga aseg.urada y por cuenta.de espedicion: 
admite el-resto y pasaderos á quienes se ofrece la mayor 
comodidad en snsjlos Citnaras hechas al intento, y un 
trato esmerado__ Se despacha por D. Joaquín Soler, ca
lle de las Cutas, número 129. *

PARA LA HABANA.
El hermoso y velero bergantin español DON QUí 

JOTE , con escelente cámara é inmejorables coniódida- 
des, saldrá á tnediados del actual , a! inando de su cap), 
tan D. Francisco Abril y Lloverás. AJroite un resto de 
carga y pasagerus; consignado calle dei Torno de Can- 
d^^m,núm.

PARALAHARANA.
ni acreditado hermoso berganíiu NUEVO ENRI

QUE, forrado en cobre, >ucapimn U. Santiago Pa
trón, tiene la mayor parte de su carga sobrante de) Agui
la, adnúte el resto y pasajeros parabas que tienéescelentes 
comodidades y ofrece darles buen trato. Se despacha calle

PARALAHARANA^
Saldrá dentro de pncos dias el muy velero y herm.oso 

hergíu)tingo1et;t AGUILA, sucapitan D. Juan Flores; 
admite ún resto de carga y pasageros. Se despacha calle

La ca^aen Puerto-Real, calH déla Cruz Yetós, 
número 12, y el solar contiguo labrado ú p?so dé madera, 
se vende á voluntad de su dueño al primero que de 
12,000 r$. en plata efectiva metá lica at contado desde 
hoy hasta el 15 <1^ presente , ó al que mejor oferta ha* 
ga mejorando la de 8.U00 rs. ; para tratar dp ajuste ú ha
cer proposición se acudirá , en esta ciudad , calle de Sao 
Fr ancisco , número 46, de 10 á 12 de la mañana, 2'

?^N ]a tarde del Viernes SO del pasado Abril-sebs 
^-^perdido nn perro ingles , Color de canela , d" la cast.4 
llamada Spaniel ; resp'-nde por Tere: la persoua. 'que h 
en're.u'ua en la calle det Vestuario , número 82, casa da 
las señoras de San Quirico, será gratiúicádagenero-a- 
mente. 2 

^AN Servando y San Germán, patronos de Cádiz^M- 
^tíunpa en pliego marqnilla de buen papel y 
por el acreditado Aluntan'u- E-tú de ventS' en ¡a 
de H')r'ál y compañía, ptazuela'de S. Agustin. at moái- 
co precio de seis reale^ cada una. En. fa tpismalíbiefia 
se venden iguítimeote las AL-ditaciones sobre tas máxi
mas eternasy la pasión de N. S. Jesucristo, UB l'nfo

El Jnéves 6 se ejecutará, á beneficio de! segundo ac
tor D. AntoniJ Vico, una escogida función compo^^y 
de piezas españolas con el orden siguiente. Despees 
nna preciosa sinfoma , abrirá tu e-cena la comedia nu^''^ 
en esta capital , producción del acredita'!') D. 
Bretón de los Heri-eros, '¡-n cuatro .actos titah* 
CUENTAS ATRASADAS —Seguirá un precioso 
s-steto bailable, sacado de las Pddoras d-'l Dtabio, 
posición de D, Eduardo Al"!tsó — A .óontinuac"^. 
graciosa tonadilla ttotnbrada: LA VENIDA U / 
SOLDADO,cantadap'or-ti Sra. VatcniinaRodrígurz.y . 
los Sres. Ródriguez, Par'lo, y Guerrero ; 'es;c 
aunque no perteuec<- á !á c -mpi^ñ¡a, se ha p,
so á cantar en obsequio al beneliciado — Yd:-)^' 
acreditada' come'üa en nn acto de 
Gürostiza, ti'rutada: COCINERO Y.S-íCRSTARb^ 
ón laque Vtco ejecutara elebistoso pape! <lcRo?^^^?''Jf'

Editor responsable. A. Aóo^pq^- __

-Impt-eotade! GLOBO, caite delA^eslUí^''!^'

cuenta.de

